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Conforme se indica en el enunciado, la presente*, 

invención hace referencia a una disposición de soporte pa­

ra boyas en bebederos avícolas, y siendo óstos del tipo 

formado por una canal abierta superiormente.

La disposición de soporte,^según la actual inven­

ción, se caracteriza porque el bebedero presenta los bor­

des de su abertura doblados angularmente, sobre los cuales 

se adaptan elásticamente los bordes correspondientes de . 

una pieza laminar doblada, y prolongándose uno de estos 

bordes en una pestaña sobre la que puede actuarse para 

abrir la pieza y permitir la extracción de la misma, y 

efectuándose el soporte de la boya por una oreja doblada 

en uno de los extremos de la pieza.

La disposición realizada de acuerdo con las ante­

riores características tiene la ventaja de ser fácilmente 

acoplable en cualquier punto del bebedero, cambiándose su 

situación con gran sencillez.

Para facilitar la comprensión de todo lo que an­

tecede, se hace referencia seguidamente a la lámina de di­

bujos que se acompaña a esta memoria, la cual, dado su fin 

explicativo, deberá considerarse como desprovista de todo 

carácter limitativo respecto al alcance de la protección 

legal que se recaba. En el dibujo:

Figura 1 es una vista en perspectiva, de la parte 

móvil que se acopla al bebedero.



Figura 2 es una vista parcial, también en pers­

pectiva, de la misma parte móvil, si bien por el extremo 

en que soporta la boya.

Figura 3 es una vista esquemática en que se mues­

tra el modo de adaptar la parte móvil en el bebedero.

Figura 4 es una vista análoga a la anterior, en 

la que la parte móvil se halla ya adaptada al bebedero.

Haciendo referencia a las diversas figuras, puede'

observarse que la pieza laminar doblada integra un plano de 

simetría a partir de la arista 1 de los dos planos 2 y .3 en 

ángulo diedro, los cuales se prolongan en las superficies 

4 y 5 respectivamente, para formar luego los recodos 6 y

7 que quedan solapados a presión elástica sobre los bordes

8 longitudinales del bebedor 9.

Para permitir la colocación y extracción de esta 

pieza laminar, el recodo 7 termina en la pestaña 10, para 

que, haciendo bascular la pieza sobre su recodo 6 en un 

borde 8 del bebedero 9, pueda colocarse (figura 3) a pre­

sión, y luego extraerse (figura 4) presionando con los de­

dos según 11.

Completando la descripción, en la figura 2 se 

detalla el montaje de la boya, practicado en la oreja 12 

que prolonga la superficie 4 por un extremo. Esta oreja 

12 tiene el orificio 13 en el que puede fijarse, en posi­

ción graduable, la tubería. 14 de suministro de agua, que 

por su extremo interno soporta la válvula de paso de agua, 

gobernada por el flotador 15, figura 1. p
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Cuanto se ha expuesto no debe suponer impedimento 

ni limitación alguna para que la disposición según la inven­

ción pueda ser realizada con modificación de alguna de las 

partes u órganos descritos y representadas. De un modo es­

pecial en lo que hace referencia al perfil concreto, tanto * 

del bebedero como de la pieza de soporte de la boya, con la 

^0. única limitación de que los bordes de ambos coincidan para

que los de la pieza cabalguen sobre los del bebedero. Es. 1 
también variable el modo de suspensión de la boya en la pie-.

za de soporte, asi como todas las características propias

de la válvula accionada por la boya, la cual es ajena al

65. objeto de la actual invención. Los materiales, lógicamente, ¡

son a su vez variables, si bien se considera particularmente ¡

interesante que la pieza de soporte se obtenga por troquela- ¡

do y embutido de plancha galvanizada.

De una manera general se hace constar que en la i

70. disposición actual podrán introducirse cuantas variantes de

detalle la experiencia y la práctica puedan aconsejar, en ;

cuanto a dimensiones, proporciones, configuración, número

de piezas integrantes, forma de acoplamiento y relación mu- j:

tua y demás circunstancias accesorias, siempre que con ello

75. no se desvirtúe su esencialidad, que es la que se concreta ^

en la primera reivindicación de la siguiente Nota.

N O T A  !'
Se declaran de novedad, utilidad y propiedad, pa- i¡

ra España, sus territorios y plazas de soberanía, las si- í

80. guiantes



5

1. Disposición de soporte para boyas en bebederos 

avícolas, siendo éstos del tipo formado por una canal abierta 

superiormente, caracterizándose la disposición por el hecho

85. de que el bebedero presenta los bordes de su abertura dobla­

dos angularmente, sobre los cuales se adaptan elásticamente 

los bordes correspondientes de una pieza laminar doblada, y 

prolongándose uno de estos bordes en una pestaña sobre la ' 

que puede actuarse para abrir la pieza y permitir la extrae-' 

90. ción de la misma, y efectuándose el soporte de la boya por 

una oreja doblada en uno de los extremos de la pieza.

2. Disposición de soporte para boyas en bebederos

avícolas.

Todo ello, tal y como se describe y reivindica en

95. la presente memoria, que consta de cinco hojas foliadas y

mecanografiadas por una sola cara, y de la lámina de dibujos 

que la acompaña.

Barcelona a treinta de abril de mil novecientos 

sesenta y siete.
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